
880 12 enero 1985

Ilmo. Sr.: Terminadas las fases del concurso y de oposición
del concurso-oposición convocado por Orden ministerial de 2B de

,Jun!o de 1984 {.Boletín OfIcial "'el Estado.. de 12 de Julio si
guiente} para ingreso en la Escala de Profesores Numerarios
y Psicólogos de Ense:fianzas Integradas, y de acuerdo con 10 es
tablecido en sus bases generales y particulares, especialmente
en' la primera y en la segunda, punto, ocp.o•. apartado cuatro,
y punto undécimo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Prtmero.-Hacer públicas las l"-itas únicas por asignaturas de
opositores que han aprobado lás fases de concurso y de oposi
ción del citado concurso-oposición'. ordenados según la puntua
ción total obtenida, y con indicación del turno por el que han

Ad\'ertido error en el texto q~ de dicha Resoluci6n fue
remitido "O&.:""l su inserción en el ..Botetín Oficial del Estado-,
queda aQ~él subsanado en la forma siguiente:

Los apartados al y b) del punto 3.1.1 queasn redactados así:

cai Pertenecer a 1& Escala de Mando del Cuerpo Superior
de PolicÍa o ser Jefe de la Policía Nacional con el empleo de
Coronel o 1Eoniente Coronel en activo. o desempeflar en la
Dirección General de la Pplicía cargo con categoria adminis
trativa, a..} menos. de Subdir:ección General.

bl -Pertent"'cer a las carreras Judicial ') Fiscal, en activo, o
ser titular ie una cátedra de Derecl'>,o penal o procesal .•

Madrid, ¡ de enero de lOO5.-El Director general, Rafael
Luis del Rio S'3ndino.
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Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

concurrido, según se' recoge en el anexo 1 de la presente Orden.
A este efecto se especifica con .l•.•R L., cR E. y cR O- la,
ccncurrencia 'por los turnos de libre, reserva de Ley 70, reserva
esPECial Y reserva de Dt:creto 2043.

5€'gundo.-Haoer públicas las listas .por asignaturas de los
op06itorM que, habiendo concurrido poi" la reserva especial, han
superado el oOncurso~oposici6n,según el apartado A del anexo II
de la presente Orden. '

Dt:11 mismo modo, se hacen públicas las listas por asigmlturas
de los opositores que habiendo COncurrido por la reserva de
Decreto 2042, han superado' 18,S rases de concurso y de oposición
del concurso·,oposición citado, según el apartado B del anexo 11
de esta Ord'en.

Igualmente se hacen públicas 'las listas por asignaturas de
los opositores que, habiendo concurrido por e! turno libre y la
reserva de Ley 70. han superado -las. fasas ae concurso y de
oposición del concurso-oposición citado, según el apartado C del
anexo rr de la presente Orden. "

Terr.:ero.-Los opositores' que figuran relacionados en el apar
tado A del anexo II de esta Orden. que han superado el
cc;;ncurso-oposición, presentarán dentro. del plazo de treinta
días hábiles, contados a partir de la publicación de la pre
sente Orden en el .Boletín Oficial del Estado., la documenta
ción a que se refiere la base n, punto undécimo, de la' con
vocatoria Y en la forma prevista en dicho punto..

CuarU;.-Se· nombra funcionarios en prácticas eje la Escala

I
de proresores Numerarios y Psicólo$oS d-a Enseñfl.nzas Jnh~gra·

dtl.3 a los opositores relacionados en 105 apartados B y C. del
Bnexo II de la presente Orden,a cuyo efecto se les adjudica

I previsionalmenta destino, tal como se recoge en él anexo III
I d~ esta Orden. -

, Lcs opositores nombrados por es,ta Orden 1'uncionartos en
practicas tomarán posesión de sus destinos provisionales con
f6cha B de enero de 1985, con efectos económicos y adminis-
trativos del día 1 de enero. . _

Aquellos que, por encontrarse cumpliendo el ~ervlc1o M.ill
tar o por gestación. necesitasen aplazamIento de InCorporaCión
a la fase de prácticas. deberán solicitarlo por escrito a la Diree
ciilo General de Personal y Servicios (Subdirección de Gestión
de Personal de Enseñanzas Medias), acompañando 106 docu
meotos .Justificativos de su situación y comunicándolo al Cen...
tro al qUe hayan sido rlestinados.

La no incorporación al destino en el plazo de cinco dfaa
supondrá. la renuncia al concurso--cposlción.

Qulnto.-Quienes ya fuesen funcionariOS de' carrera de la
Administración Civil, Judicial o Militar podrán optar por el
rélfmen econótnico que ya venían disfrutando. en cuyo caso
continuarán en la situaci6n de activo hasta. qUe sean nom
brados funcionarios de carrera de la Escala de Profesores nu
!norarios y Psicólogos de Ense:fianzas Integradas. o por el <:!e
funcionarios en prácticas. quedando en situación de excedenCIa
voluntarfa en el Cuerpo o Escala a que pertenecían. .

Sexto.-Por la Direccíón General de Personal y Servicios se
adoptarán cuantas medidas e instrucciones se hagan necesa-
ría.s para el desarrollo de esta Orden. .

Séptimo.---Contra la presente Orden podrán fonnular los .m
teresados recurso de reposición ante ei Míni~terio de EducaCIón
y Ciencia en el plazo de un mes a partir de su pubUcaci6~.

Lo que digo a V. l. para su concimiento v efectos.
Madrid 12 de diciembre de 19S4.-P. D. {Orden de 27 de

marzo de' 1982} , el Director general de Personal y Servicios,
Ff!licfsimo Muriel Rodríguez.

INTERIORDEL

ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por la que se
hacen publicas las listas de opositores que han
aprobado Zas fases de concurso y de oposición del
concurso-oposición convocado por Orden de 28 de
junio de. 1984 para ing'feso en la Escala de Prole·'
soreS Numerarios y Psicólogos de Enseflanzas ln
tegrad4s, y se da p!aUl" para la presentación de
documentación a los opositores aprobados de la
reserva especial y, a los de los restantes turnos,
se les nombra lunciono,rios en práctica.s.

R.ESOLUC10N de 7 de enero de 1985, de la Direc-'
~w~ General de la PoUcÚJ. por la que. se corrigen~

errores de la de 5 de diciembre de 1984. que con-'
voc~ concurso-oposición para ingreso -en la Escala
le Mando del Cuerpo Superior de Policía ( ..Boletin
~fidal del Estado. de 4 de- en9TO tUI 1985).
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